
PROPUESTAS ALTERNATIVAS AL 
ANTEPROYECTO DE ESTATUTO 
GENERAL ELABORADO POR EL 
COLEGIADO PERMANENTE DE 

ASUNTOS NORMATIVOS DEL COLEGIO 
UNIVERSITARIO

Universidad de Sonora

Agosto de 2024



Exposición de Motivos

La Ley 169 Orgánica de la Universidad de Sonora se publicó 

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora el 5 de 

marzo de 2023, y entró en vigor el 6 de marzo de ese mismo 

año. Con la entrada en vigor de la Ley 169 se puso fin a más 

de 31 años de vigencia de la antidemocrática Ley 4. 

En el artículo séptimo transitorio de la Ley 169 se establece la

obligación del Colegio Universitario de expedir el Estatuto

General dentro de los 100 días hábiles posteriores a la entrada

en vigor de la Ley 169, compromiso incumplido desde el 4 de

septiembre de 2023, fecha en la que se cumplió el plazo de los

100 días hábiles.



El 21 de marzo de 2024 el

Colegio Universitario aprobó un

dictamen del Colegiado

Permanente de Asuntos

Normativos con una propuesta

de Anteproyecto de Estatuto

General y una propuesta de

procedimiento con calendario

para elaborar el proyecto de

Estatuto General. El calendario

aprobado por el Colegio

Universitario no se cumplió.



El 6 de junio de 2024 el Colegiado

de Asuntos Normativos se reúne y,

sin tener facultades, modifica el

acuerdo del Colegio Universitario,

cambiando el calendario aprobado

en la sesión del Colegio

Universitario del 21 de marzo.

Lo que procede es invalidar este

acuerdo del Colegiado de Asuntos

Normativos y que se reúna de

nuevo el Colegio Universitario

para modificar el calendario.



Anteproyecto de Estatuto General 

del Colegiado Permanente de Asuntos Normativos

Omisiones:

• No se basa enteramente en los principios y criterios del artículo tercero constitucional,

la Ley General de Educación Superior y la Ley 169;

• No responde cabalmente al objetivo de democratizar a la Universidad;

• No se establecen medidas claras para evitar las inercias de la Ley 4.

• Se otorgan facultades o atribuciones adicionales a lo que establece la Ley 169 a los

Titulares de los Órganos Personales (Rectoría, Coordinaciones de Facultades

Interdisciplinarias, Jefaturas de Departamento) en detrimento de los derechos de

participación de la comunidad universitaria;

• Tendencia a convertir las Facultades Interdisciplinarias como algo parecido a las

Divisiones de la Ley 4, las cuales fueron utilizadas por las autoridades universitarias

como parte de la estructura de control de la comunidad universitaria.



Contexto y razones del cambio de la Ley Orgánica de la UNISON

• El gobierno federal cambió el paradigma de la educación, de una educación neoliberal

a una educación como derecho, con inclusión, gratuidad, excelencia, equidad de

género y respeto a los derechos humanos y laborales;

• Las modificaciones al artículo tercero constitucional publicadas el 15 de mayo de 2019

y la promulgación de la Ley General de Educación Superior el 20 de abril del 2021,

donde se concreta el cambio de paradigma;

• El cambio de gobierno estatal con afinidad al gobierno federal;

• La lucha por la democratización de la UNISON encabezada por un conjunto de

universitarios que logró el cambio de la ley orgánica a pesar de la oposición de las

autoridades universitarias.



• Artículo Tercero Constitucional

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/articulos/3.pdf

• Ley General de Educación Superior

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGES_200421.pdf

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/articulos/3.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGES_200421.pdf


Principios y Criterios del Artículo Tercero, la Ley General de 

Educación Superior y la Ley 169 

• Garantizar el derecho a la educación, con inclusión y gratuidad;

• Respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos

humanos y de igualdad sustantiva;

• Excelencia educativa entendida como el desarrollo del pensamiento crítico de las y los

estudiantes y el fortalecimiento de los lazos de la Universidad y la comunidad;

• Democracia como sistema de vida, ampliar y promover prácticas democráticas;

• Equidad de género y erradicación de la violencia de género, respeto a la diversidad;

• Respeto a los derechos humanos y a los derechos laborales;

• Transparencia y rendición de cuentas.



Fracaso del Neoliberalismo

Al privilegiarse el mercado y dejar en segundo término los derechos, como el de

educación se profundizaron los problemas sociales a nivel mundial:

• Pobreza y marginación de amplios sectores de la población mundial;

• Un puñado de mega millonarios que acaparan un alto porcentaje de la riqueza

mundial;

• Violencia del crimen organizado en México y muchas partes del mundo;

• Incremento de la violencia de género;

• Violencia en Europa y Estados Unidos por el avance de grupos xenofóbicos;

• Conflictos bélicos como la guerra en Ucrania y el genocidio en Gaza;

• Acaparamiento del agua por trasnacionales, grandes empresas y grandes agricultores;

• Destrucción del medio ambiente y el calentamiento global.



Proyecto Neoliberal y ley 4 en la UNISON

Después de más de 31 años de la Ley 4, continúan las inercias de la antidemocracia y el

neoliberalismo:

• Se mantiene el examen de nuevo ingreso que rechaza miles de estudiantes, la mayoría de

sectores con menor acceso a servicios educativos de excelencia;

• Se mantiene la imposición de un modelo educativo que ha fracasado, y que mantiene a carreras

como la de Químico Biólogo Clínico a nivel de Técnico Universitario al no cumplir con la

normatividad federal de contar al menos con 300 créditos;

• Se mantiene la imposición del Estatuto de Personal Académico que ha provocado, entre otras

cosas, que más de 200 plazas académicas de tiempo completo se mantengan vacantes;

• Nulo avance de la gratuidad y la afectación al derecho a la educación de jóvenes que no pueden

pagar;

• Autoritarismo de algunas autoridades universitarias y la impunidad que prevalece;

• Violaciones a los Contratos Colectivos de Trabajo y la falta de gestión de recursos oportuna que

llevan al estallamiento de huelgas



Cambio de paradigma educativo y un Estatuto General acorde

Para avanzar en una sociedad más justa e igualitaria, y para contar con una Universidad

de Sonora comprometida con ese propósito, se requiere garantizar el derecho a la

educación y el respeto a los derechos humanos y laborales de toda la comunidad

universitaria.









































































LUCHEMOS POR UNA UNIVERSIDAD DE 
SONORA CON EXCELENCIA ACADÉMICA Y 

DONDE SE RESPETE EL DERECHO A LA 
EDUCACIÓN, LOS DERECHOS HUMANOS Y 

LABORALES

NO PERMITAMOS QUE LA LEY 169 SE 
CONVIERTA EN UNA LEY 4 BIS

EXIJAMOS LA APROBACIÓN DE UN 
ESTATUTO GENERAL QUE DEMOCRATICE A 

LA UNIVERSIDAD DE SONORA


